
 
 

 

CASO PRÁCTICO PARA EL TERCER EXAMEN DE LAS PRUEBAS DE 
FACULTATIVO EN PATRIMONIO CULTURAL (ARQUEOLOGÍA). 5 DE MAYO DE 
2025 
 

 

1º. Se ha recibido en la Dirección General de Patrimonio Cultural, por parte de la empresa que 

está redactando el proyecto de obra de un nuevo tramo de carretera, la planta del trazado 

previsto. 

 

¿Qué información y sugerencias se deberían remitir a la citada empresa, si consultada la 

Carta Arqueológica de Aragón y el Censo del Patrimonio Cultural de Aragón no existen 

yacimientos conocidos afectados, aunque sí cercanos? El yacimiento cercano está 

grafiado con la letra A. 

Por otro lado, se trata de una zona con escasa tradición investigadora. 

 

2º Con posterioridad, desde el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en fase de consultas 

previas, se remite a la misma Dirección General solicitud de la amplitud y grado de 

especificación que debe recoger el Estudio de Impacto Ambiental, al estar sujeto el proyecto al 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

¿Qué información deberá remitirse? ¿Qué trabajos específicos debe incluir el Estudio de 

Impacto Ambiental según el potencial arqueológico? 

 

¿Qué tramitación han debido realizar los especialistas en arqueología para la realización 

de los trabajos? 

 

3º Los resultados de los trabajos de campo realizados han arrojado los siguientes datos: 

 

•  Los trabajos han confirmado la ubicación en el punto indicado con la letra A que 

corresponde a la lámina A. 

•  En el área B se documenta una dispersión de materiales correspondientes a las láminas 

B1, B2, B3a y B3b, 

•  En el área C han arrojado resultados positivos con una dispersión de materiales de 

diferentes cronologías, sin embargo, se ha detectado la existencia de un expolio antiguo. 

Su limpieza ha revelado la existencia del elemento presente en la lámina C. 

•  En el resto de la zona afectada por el proyecto los resultados han sido negativos. 

 

Realice una descripción arqueológica de los materiales documentados en las láminas, 

con valoración e importancia de cada uno de ellos y del yacimiento en el que se han 

encontrado. 

 

Determine las prescripciones necesarias para compatibilizar la ejecución del proyecto y 

la conservación del patrimonio arqueológico de la zona. 

 

Determine las posibles medidas compensatorias que pudieran realizarse en relación con 

el patrimonio arqueológico hallado y la fórmula de financiación de éstas. 

 

Determine el procedimiento administrativo y el momento más adecuado para incluir 

estas medidas. 
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LÁMINA A 

 
 

 

 

 



LÁMINA B1 
 

 
 
PESO 11,32 GRAMOS – MODULO 25,45 MILIMETROS 



 

LÁMINA B2 

 
 

 

 

 



LÁMINA B3a 
 

 

LÁMINA B3b 
 

 
 

PASTA BEIGE CLARO CON PEQUEÑOS DESGRASANTES NEGROS. BARNIZ CON IRISACIONES 
METÁLICAS AZULADAS 



 

LÁMINA C 

 

 

 


